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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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ACEPTA PRACTICA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVTLTZACIÓN.

DECRETO N'
CHILLAN VIEJO,

n 66.i
27 ASR ?010

CONSIDERANDO
Los Dictámenes de la Contraloría General de la

República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes en
práctica.

La solicitud de práctica profesional de la

Academica de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad del Bio Bio, para la alumna
Camila Constanza Pinilla F¡gueroa Rut: 19.071.713-5 La necesidad de tealizat devolución
de gastos en movil¡zac¡ón a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

DECRETO

l.- AGEPTESE la práctica profesional de Doña
Camila Constanza Pin¡lla Figueroa Rut: 19.071 .713-5, a partir del día 25 de Abril de 2018
al 04 de Julio de 2018, debiendo realiza¡ 3 horas semanales los días miércoles de cada
semana.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y viceversa.

3.- ASIGNESE a Doña Camila Constanza Pinilla
Figueroa Rut: 19.071 .71 3-5, como alumna en práctica de la Dirección de Desdrrollo
Comunitario, Oficina de Protección de Derechos de la lnfanc¡a.

»LI]" {r\
D

! sry
f
.ü'

HUGO
SEC

RIQUEZ HEN UEZ
TARIO MUNI AL

tc

A
ALCAL

VALDES
E(s)

UAV/HHH/OEA/P
DISTRIBUCIdN:
Secretaría Mun pa R HH, lnteresado

2 / AtsR 2OI8

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695 Orgán¡ca Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos
Admin¡strat¡vos para Funcionarios Municipales.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22,
Item 08, Asignación 007, del presupuesto Municipal año 2018.

ANÓTEsE, coMUNíoUEsE Y ARcHíVESE.
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